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1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFDHKIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19,130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2,- El. DECRETO At.CALDICIO H1' 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL ANO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1153

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,15-29

SR (ES ;3EPUuVEDA SILVA NORKA DEL CARMEN

LA fíOKA DÍ:! S;,2Ü9.200

POR LO SIGÜiENTE;
SE PAGA RECIBO DE ARRIENDO CORRESPONDIENTE AL MESABRIL 2015 POH $ 209,300.- A MORRA

DEL CARMEN SEPÚLVSDA SILVA, POR ABRIENDO DB! INMUEBLE UBICADO 13W VILLA JOAN PABLO ÍIX

PASAJE LAS AZUCENAS H° 350 DE QUILLÓN, PARA USO DEL SEÑOR FELIPE RODRIGUES FLORES,

ENCARGADO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, DECRETO ALCALDICIO N° 1219 DE FECHA 25 DE

FEBRERO 2015, QUE APRUEBA BL CONTRATO .

C.CO8TO OEHOKiNAGSON




